
l. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

No 2207 1 

VISTOS: 

MAT.: Autoriza Modificación presupuestaria interna 
que indica. 

EL QUISCO, Octubre 21 de 201 1 

ESTA ALCALDIA DECRETO HOY LO QUE SIGUE: 

1. El D.A. NO1752 de fecha 06.12.08, que asume cargo de Alcaldesa de la l. 
Municipalidad de El Quisco, Doña Natalia Carrasco Pizarro; 

2. La Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones posteriores; 

3. Base Legal DS. No 1.759 (H) publicado en Diario Oficial de fecha 06.02.09; 

4. D.A. NO2081 de fecha 15.12.10, aprueba Presupuesto Municipal 201 1 ; 

5. Oficio N0060/201 1 de fecha 07.10.1 1, de la Jefa del Departamento de Finanzas; 

6. Acuerdo NO1 73 de fecha 04.10.1 1, del H. Concejo Municipal; 

7. D.A. NO2203 de fecha 21.1 0.1 1, que designa subrogancia; 

CONSIDERANDO: la necesidad de dar cumplimiento a las Obligaciones y 
Programaciones; 

DECRETO : 

l. Autorizase las siguientes Modificaciones Presupuestarias al Departamento de 
Finanzas, que a continuación se detalla: 

Modificación Presupuestaria Interna 

Modificación Presupuestaria. Gastos Municipales, con Acuerdo de Conceio 

CODIF. 

24-03 
24-03 

DISMINUYE 
M $ 

10.000 

AREA DE 
GESTIÓN 

Serv. Comunitario 
Serv. Comunitario 

DENOMINACION 

Salud 
Educación 

ALIMENTA 
M $ 

10.000 



A Nivel de Desanreciación, Sub Asi~nación 

1 Codificación 

24-03-1 O1 -002 

Modificación Presupuestaria Desaqreclado 

Denominación 

24-03-1 01-001 

Disminución 
/ Aumento 

A Salud 

Codificación Denominación 
Servicios 

Aumento 
M$ 

A Educación 

Total 

24-03-101-001 1 A Educación 1 40.000 1 1 Comunitarios 1 

10.000 

Disminución 
M$ 

Servicios 
Comunitarios 

10.000 

10.000 

Área de 
Gestión 

Servicios 
1 1 Comunitarios 

10.000 1 

21-01-001-001 1 Sueldo Base 10.000 1 Interna 

21-01-001-007-00124~31 

22-02-003 

5.500 
Asignación Municipal, Art. 

22-06-001 

lnterna 1 
1 

Calzado 

1 22-08-007 

22-08-008 

22-08-009 

22-08-01 1 

24-01 -00 1 

24-01 -005 

24-01 -008 

29-06-002 

22-03-001 Para Vehículos 5,000 Interna 

22-04-007 Materiales y Útiles de Aseo 

~dificaciones 
Pasajes, Fletes y 

Total Gastos 

2,000 

22-04-0 14 

22-05-001 

Bodegajes 
Salas Cunas y10 Jardines 
Infantiles 
Servicios de Pago y 
Cobranzas 

Servicios de Producción y 
Desarrollo de Eventos 

Fondos de Emergencia 

Otras Personas Jurídicas 
Privadas 

Premios y Otros 
Equipos de 
Comunicaciones para 
Redes Informática 

Interna 

2.000 

40.000 

Productos Elaborados de 
Cuero y Plástico 

Electricidad 

Interna 
1 .O00 

2.000 

500 

500 

2,000 

1.700 

800 

40.000 

Mantenimiento y 

1 
Interna 

Interna 

Interna 

Interna 

Interna 

Interna 

Interna 

500 

1 .o00 

Interna 

Interna 

Interna 

Re~aración de 



I I .  Remítase copia del presente Decreto a Finanzas, Tesmu, Control y Archivo. 

111. ANOTESE, cOMUN~ SE, TRANSCR~BASE, DESE CUENTA Y ARCH~VESE. YT 

Archivo 


